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I, MUN¡CIPALIOAO OE CHILLÁN
fRANSPARENCIA- ACCESO A LA INFORIT¡ACIóN PÚBLICA

ORD: 101/ 555 l2016
ANT.: Solicitud No MUO42TOOOO435 de fecha 18
de Mar¿o del 2016.
MAT: ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA.

Chilan, 29 de tlaeo del 2016.
DEI TRANSPARENCIAMUNICIPAL

I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

A: SR. FRANCISCO SALAZAR MONTECINO

Que con fecha 18 de l,4arzo del 2016, se recibió la solicitud de ¡nformación pública No

|"|UO42TO0O0435, cuyo tenor es el siguiente: I'lateria: solicita aclaración y compromiso de parte

subsidiaria destino: alcalde y concejales. Deseo se nos respalde nuestros oficios que en sol¡citud de
apoyo de la Nlun¡cipalidad, parte subsidiar¡a de concesión de áreas verdes, nos debe brindar
protección dentro del marco legal, estamos aguantando acosos y malos tratos y nadie se hace
parte, no queremos una nueva demanda.
Decreto Alcald¡cio No 512212015, del 21 de jul¡o del 2015, el cual delega facultades al

Adm¡nistrador l,lun¡c¡pal o quien lo subrogue para firmar todos lo documentos relacionados a ¡a

Ley No 20.285 "Acceso a la lnformación Publ¡ca".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparenc¡a, "Toda persona tiene
derecho a solicitar y recibir ¡nformación de cualquier órgano de la Administrac¡ón del Estado, en la

forma y condiciones que establece esta ley."
Que el artículo 50 del c¡tado cuerpo legal d¡spone que son públicos los actos y resoluciones de los
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de
sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se util¡cen para su didación;
la información elaborada con presupuesto públ¡co; y toda otra información que obre en poder de la
Administración, cualqu¡era sea su formato, soporte¡ fecha de creación, or¡gen, clasif¡cación o
pro€esamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de Transparencia.

Que en virtud lo anterior se estima que la informac¡ón solicitada tienen el carácter de pública y que
a su respedo no concurre causal de secreto alguna, que justifique la denegación de la misma.
Por lo tanto, accédase a la entrega de la sigu¡ente información:

a) Su consulta se advierte que no requiere informac¡ón alguna en los términos exigidos por la Ley
de Transparencia, en particular, en sus artículos 5o y 10, que expresamente consagran el
derecho que tiene toda persona a "solicitar y recibir informac¡ón" en la forma y condiciones
establecidas en dicho cuerpo legal. Es prec¡so señalar que el artículo 10 de la Ley de
Transparencia al referirse a las mater¡as que se extiende el derecho de acceso a la
información, dispone: "
lás ¡nformaciones contenidas en actos, resoluc¡ones, actas, exo€d¡entes. contratos
v acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto oúblico.
cualouiera s€a el formato o soporte en oue se contenoa. salvo las excepc¡ones
!Cga!g§", En este €aso no se requirió información a esta ¡4unicipalidad, si no, más bien es una
aclaración y compromiso de parte de las autoridades mun¡cipales. En consecuencia, dicha
sol¡citud no se enmarca en el ejercicio del derecho de acceso a la ¡nformación pública, ante lo
cual no se puede acceder a la entrega de información. Pero en todo caso su carta fue der¡vada
a la Dirección de Nledio Ambiente, Aseo y Ornato. para su conocimiento.

De no encontrarse conforme con la respuesta resolución Usted
podrá interponer amparo a su derecho a la información el Consejo para la

de la misma.Transparencia dentro el plazo de 15 dí contados desde

Saluda atentamente,
RICARDO OS PALACIOS
ADMI AL

nvp/#t¡Uaevu
sr. Frhhdisco salazar Montec¡no
Admidtltración Mun¡c¡pal
Arch¡vo Transparenc¡a Mun¡c¡pal.

en contra de
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